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MARTHA  ISABEL  LOZAhlO  URBINAi  identmcada  como  aparece  al  pé  de  mi
firma,  con  el  respeto  aco§tumbrado  en esta clase de  actuac¡one§ judicia[e§,  con
fundamento en lo  regulado en  los artTculos 86 y 241-9 de  la Constftución y 33 deI
Decreto 25gl  de lg91,  procedo a ínterpomr aoción de tutela por las razones que
expondré a  continuacióni  por las ciiale§ el asunto tk3ne  relevancia const"ciD"]l,
así   como   en   ap]icación   de   la  jurisprudencia   de   la   Corte]   amerita   prodúar
protecc¡dn  a  más de tempora[,  d®finitiva,  pues el otrc, med¡o de  defensa judicial,
no es idóneo, n¡ eficaz para remover los obstác"los que no permften el goce de k]§
derechos  fundamentales    a  b  Seguridad  Social,  ahículo  48  de  la,Const¡tución
Na¢¡onali    el  mínimo vital  y móvil"  a  obtener  una  pronta  y cumpljda mstiüa,  a  [a
lgualdad Material del ariículo 13 Constitucbnal.

Desde ya  manmesto que no he promovido tutela por la vulneración  n"nifiesta de
estos  derectios  relacionados  anteriormente.      lnterpuse  una  tutela  con  fe¢ha
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uirir el  deroCho a  la ensión LJeS contaba con 55 años de edad

1522   semanas cotizadas   a   Co]   DenSioneS   v   __para   evltar   un   f]eriuicio

EElÍ#üO.¿rc#¥FuDEI:ufla:TaduO:,Ouan:ÍÍfo=en  primera  ¡nstancía  por  [a  Sala  Penal  deI  Tribunal  de  Bogotá  y  en  Segunda
lnstancia  por  la  Sala  penal  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia  y  actua[mente  fue
sélecc¡onada   por   la   Honorable   Corte   Cons{ítucional   para   su   revi§¡ón   desde
Noviembre  17  de  2016  con  radicado  T  5846142  y  acumulada  al  expedieme  T
5761808  y  están  suspendidos  los térm¡nos  desde  eI  15  de  Marzo  de 2017  para
unificac¡ón de jurisprudencia sobre el tema Estabilidad Laboral reforzada.

MetodDlógicamente  para  hacer  máS  comprensíb]e  esta  intervenc¡Ón,  seguiré  el
siguiente orden: (i} síntesj§ de lo§ hechos que precedieron a la acción de tutela; (i¡)
fundamentos de 'a solic¡tud de amparo; (iii) pruebas que apoho con esta acción.

1.-   SINTESIS   DE   LOS   HECHOS   QUE   PRECEDIERON   A   LA   ACCION   DE
TUTELA.

Fui  nombrada  como  Procuradora  Judicia'  ll,  Código  3PJ-EC  318  Penal  el  3  de
febrero   de   2011!   funciones   a   desarrollar   en   Bogotá,   cargo   que   luego   fue
trastadado  a  la  ciudad de  Bucaramanga -Santander-en  noviembre de 2012i  por
razones de salud de la suscr¡ta, según certíficación de Medic¡na Laboral.

.-   Mediante   sentencja   C-101   de   2013   la   Corte   Constitucional   ordenó'  a   la
Proc"radur¡a General de la Nación adelantar concutso de méritos para proveer los
cargos de Procuradores Judiciales l y ll en todo el país.
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límitantes  de  la  misma,  por  la  condición  de  prepens¡onada  que
_   -_ _  _   _  __`_'._l

pudjendo  di§poner  de  ese  cargo  ha§ta  no  ser  incorporada  en
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-  La  Procuraduría  General  de  la  Nación  convocó  a  concurso  de  méritos  tales
cango§ mediante resoluc¡Ón No. 0040 del 20 de enero de 2015.

.-  El  4  de  febrBro  de  2015,   me  dirigí  por  escmo  a[  Jefe  de   Divisíón  Gest¡ón
Humana   de   la    Procuraduria   General   de    la    Nación,    informando   sobre   la
salyaguardia que me asi§tía con fundam6nto en la§ reglas del  retén §oc¡al de qLle
trata  e'  artículo  12  de  la  Ley  790  de  2002I  en  tanto  por  la edad  y  e' t¡empo  de
servic¡o, me faftaban a partir de la convocatoria No. 0040 de' 20 de enero de 2015
para  el  concurso  de  mén'to§I  meno§  de  tleS  año§  para  obtener  mi  pens¡ón  de
jub¡Lación,  motl'vo  por  e[  cua]  pedí  se  adicionara  la  convocatorl'a,  informando  las
l?__±l_  __l

me  asiste  no
la   nóm¡na   de

pensionados.  En  e§a  oponunidad  por  pn'mera  ve±,  aéompañé  los  documentos
nece§ar¡os  para  demostrar  que  contaba  con  más  de  1400  semanas  cotizadas
{1148  a  COLPENSIONES y,  adicional de  1985  a  19g2  formatos  LII  L2 y L3 que
establece el formato.

-El  24  de  febrero  de  2015  recibí  respuesta  de  la  Procuraduría  General  a  lo
solicitado  el  4  de  e§e  mismo  me§  y  ano  (medíante  oficio  radicado  interno  SIAF
36914  del  5  de  febrero  de  2015)I   referida  a  que  al  con§ol¡dar§e     la  li§ta  de
elegib[es era el mcimento para garant¡zar los dere€ho§ que pueda tener como pre
pensionada.  de  veríficarse  los  requi§itos  legale§  para  ello  y  que  con  ello  no  se
desconocía la cond,-ción de prejubilado.

.-EI 26  de febrero  de 2016  nuevamente  me  dirigí  por escrito  a  ía  Procuraduría
Genera'  de  la   Nación   con   la  finalidad   de  solicitar  protecc¡ón  a   la  estabíli'dad
reforzada en e' cargo, ha§ta el reconocimiento del derecho pensít>na' y la ¡nclu§ión
en nómina respecWai aspecto§ que deber¡an tenerse en cuenta al momento de la
elaboracíón  de  la  lista  de  eleg¡bles.  Afirmé  faltarme  meno§  de  3  años  para  la
pen§ión  y,  anexé  ceriificac¡Ón  de  aporte§  con  má§  de  1400  semana§  cotizadas
como s? señaló, ceriificación  para bonos penSionales,  recordé mi§ ¡ncapac¡dades
por la clrugía del pulmón ¡zqu¡erdo que repo§an en mi  hoja de v¡da,  la  remi-sjón a
psiquiatr'a  laboral  pDr  la  Coord¡nadora  de  Grupo  de  Gestión  de  la  Seguridad  y
Salud  y.   m¡  §ituac¡ón   económica  y  la  de  mi  familia  que  depende  del   salario
devengado como empleada de [a Procuraduría General.

.-En respuesta a lo pedido, la Secretaria General de la Procuraduría General de la
Nación sl 18 de marzo de 2016 (of¡cio 964) me re¡teró respuesta del 24 de febrero
de 2015 en cuanto a que la protecc¡Ón se darla en el momento de consol¡darse la
lista  de  elegible§  yl  que  se  remit¡ria  lo  §olicitado  a  mi  hoja  de  vida  para  §er
considerado   por  el   Procurador  General   en  el   caso   de   estimar§e  necesaríoI
(Begunda  vez  que  reafirman  que  los  soportes  anexadoS  pa§ar¡an  a  mí  hoja  de
v¡da).

.-  El  Ol   de  abril  de  2016,   nuevamente  acudí  a  la     Jefatura  de  la  Cfficina  de
Selección  y Carrera de  la  Procuradurla Generali  recordando  que  me encontraba
próxi'ma a pensjonarme,  pues en año y cuatro me§es cumplia 57 años y contaba
con  más de  1300  semanas cotizadas al  rég¡men de  prima  med¡a con prestacjón
def¡nida y, por ello tenía  la calidad de pre pen§ionada, debiéndose sa[vaguardar la
estabíll'dad   laboral   reforzada   que   mB   as¡ste.   Para   ello,   anexé   la§   pruebas
re§pectivas,  e§to es,  e] reporte de semanas ootlzadas a  COLPENSIONES,  copia
del registro civil de nacimiento, asi' como lo§ repohe§ de mi mstoria clínica que da
cuenta  del tratamiento por psiquíatría  y ps¡cologfa  laboraI  (tercera  vez que  remft¡
ta]es documento§).

2

¡l

.J



¡l

®

MARTHA ISASEL LOZANO URBINA

Abogada
Calíe 77 No 9~40  Apartamento 601 edíf¡c¡o Méjíco-Bogotá,

-En respuesta a lo §olicitado el Ol  de abril de 2016 la Procuradurl'a General de la
Nación  a  través  del  Jefe  de  Selección  Y Carrera  por  oficio  No.  01330  deI  13 de
abrÍI  de  2016i  radicado  SIAF  No.  56g87,  me  hizo  saber que  lo  pedido  se  había
reml'tido  a  la  Secretari-a  General  para  ciue  fuera  atend¡das  las  condiciones  aI[í
descr¡tas  ffente   al   agotamiento   de   listas   de   eleg¡bles   del   concurso  ofértado
mediante  resolución  OO40  de  2015i  sin  que  hasta  e5e  momento  haya  recib¡do
respuesta de fc,ndo.

.-El 16 de junio de 2016 remití a la Secretaría General de la  Procuraduría General
de la  Nac¡ón  los  siguientes documento§:  copia del fállo de tutela  del  25 de mayo
de  2016,  mediante  el  cual  la  Sala  Penal  del  Tribunal  SuperI-or de  Bucaramanga
ordenó  a  COLPENSIONE§  actualizar  mi  historia  laboral  dentro  de  lo§  10  dfas
sigu¡entes  a  [a  notificación  del fallo. Anexé también  solicftud  de  corrección  de  mj
historia  labc,ral  yi   respuesta  dada  por  ese  operador  referida  a  que  todos  los
documentos  atinentes  a  la  sol¡cftud  de  reconoc¡míento  pensiona]  reposaban  en
ese operador;  resumen de semana§ cotizadas al 12 de julio de 2016 para un tota'
de  1228.29  semana5  cotizadas  a  COLPENSlONES,  más  los  bonos  pensionales
de la Contraloría General de Santander (32 §emanas). mu"'cipio de Bucaramanga
(104 semanas), Contnalorfa Municjpal de Bucaramanga (120 semanas).  la§ cuales
sumadas  en  su  .totalidad  ascendían  para  esa  época   a   1606  semana§i  para
demostrar  que  a  esa  fecha  cump'ía  con  la  exigenc,'a  de  semanas  cotizada§  y
solamente me faltaba l  año y l  mes de edad, para acceder a la pensión, es dec¡ri
estaba  amparada  por  la  estabilidad   laboral  como  pre  pensionada.   Este  e§  la
tercera vez que remití tales documentos a [a Procuraduri'a General.

.- A  lo expresado en  el  punto anterior no  recibí  respuesta  alguna de pahe de  la
Procuraduría Gemra[, a§Í como tampoco el correo certificado devolv¡ó la pet¡ción.
razón por la cual, el escrito fue necibido en e§a entidad.

Radiqué  el  12  de  julio  de  2016  acción  de  tutela  buscando  la  protección  de  la
estabil¡dad   'aboral   reforzada  íundada  en   la  ca]¡dad   de   pre  pen§ionada  y  por
cpndiciones de salud,  as¡ como  los derechos de petición.  trabajo,  y mínimo v¡tal,
am®nazados por la Procuradur[a General de la Naclón y. como consecuencia, §e
ordenara no fuera desvinculada del cargo de Procuradora 318 Jud¡cial  ll Penal de
Bucaramanga,  ante§  de  mi  l'nclusión  en  la  nóm¡na de  pensionado§,  pue§  estaba
próximo 3  producírse  los  nombramientos  una vez publicada y en firme  'a  lista de
elegible§ de la convocatoria 2015 Procuradores Judiciales y, en üso de no poder
ser  nombrada   en   cargo§   similare§,   de  quedar  cargos   por  proveer  en  otras
especjalidades, fuera nombrada en unc, de elloS.

La   acción   de   tutela   fue   remitida   por   la   Sala   Civil   del   Tribuna]   Superíc,r  de
Bucaramanga a[ Trjbunal Adminjstrativo de Santander para que fuera acumu[ada a
otra,  A  su  vez,  esta  últ¡ma  entidad  la  remit¡ó  aI  TribunaI  Superior  de  Bogotá.  en
donde fue acumulada a otra§ que cursaban sobre el m¡smo tema,

Encontrándo§e  en  trámite  la  sol,'cftud  de  amparo  const¡tucionali  [a  F'rocuraduría
General  de  la  Nación  e]  21  de julio  de  2016  respond¡ó  de  fondo  lo  pedjdo  en
e§cr¡to de] 01  de abril de 2016. al senalar que lo procedente era adoptar med¡das
afimat¡va§  en  caso  de  alguna  maniobra  en  la  lista  de  e]egíbles,  pero  no  era
posible porque la consolidación de la misma el  11  de julio de 2016 §e hizo con 366
concursantes  de  208  empleosl  cuya  vigencia  es  de  2  años,  entoncesi  si  se
accediera  a  lo  solicftado  por  la  petente  significaría  suspender  el  concurso  de
méritos  c,rdenac]o  por  la  Corte  Constitucional  en   la  sentencia  C-101   de  2013,
haciéndola i'nane, pues en la misma nada se expuso sobre la protección de lo§ pre
pensionados.
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En  la  re§pLlesta  a  la  vinculacíón  judicial  a  la  acción  de  tutelai  la  Procuraduría
General de la  Nación  indicó que la  actora no acreditó los  rBquisito§ ex¡g¡do§ para
lo§  pre  pensionadosi  pue§  no  §e  tíene  noticía  de  sj  los  ahorros  en  la  cuenta
indiv¡dual   le   alcanzan   para   obtener  una   pensjón;   su   mTnimo  v¡ta'   no   resulta
vulnerado  pue§  cuenta  con  otros  ingre§os  de  capíta';  Ia  s¡tuación  laboral  de  'a
actora  no  §e  ha  defin¡do  como  quiera  que  las  li§ta§  de  elegibles  que  fueron
publicadas para. su caso en particular eI  11  de julio de 2016I no se han empezado
a agotar.  Incluswe  no se puede tener plena certeza del  número de concursantes
que  efectivamente  acepten  los  nombram¡emos,  razón  por  la  cual  no  se  §abe e'
futuro laboral que le depare a la doctora Lozano Urb¡na; de [os soportes que obran
en la  hoja  de vida  de la actora y en  la tute'a,  no §e puede  colegír que  la  misma
esté próxima a pens¡onarse pue§ soíamente se sabe su edadr s¡n embargo no se
puede  verificar cle  manera fehaciente el  número  de  §Bmana§  cotizadas.  Agregó
que  no  se  prueba  la  condición  de  pre  pensionada.  Menos  aún  la  administrac¡ón
puede  desvincular a  otras  personas que e§tán  en provisI-onalidad so pretexto  de
ubicar  a  [a  acc¡onante.  Tampoco  sería  viable  que  la  actora  ejerza  las  labores
porque están en sedes distintas a Bucaramanga, ní tra§ladar el cango a esa ciudad
porciue §e afectar[a el servicio.

El 11  do agosto de 2016 la Sala penal doI TribunaI Superior do Bogotá, nogó
par impmcodoilto la at:ción do tutela. Iuego de so§tener que en mi ca§o, exjstía
otro   medio   de   defensa   jud¡cialt   cual   era   acud¡r   ante   la   jun-sdícc¡ón   de   lo
conlencio§o  administraWo  para  venti'ar  el  asunto,  sin  que  haya  acreditado  la
existencia de un perjuicio ¡rremediable, pues todavfa me encontraba en el cargo.

Oportunaments por intemedio de mi apoderada jud¡cíal impugné el fallo de tutela,
con ba§e en la falta de icloneidad y de eficacia del otro medio de defen§a judicial,
as' como en  la  acneditación  de los elemento§  del perjuicio  irremediable, fundado
en  m¡  condición  de  debiI¡dad  manifiesta  por  razones  de  sa[ud  física  y  mental,
precaria §Ítuac¡ón   económícq al dependsr con mi fámilia del salar¡o devengado y
tener  la  calidad  de  pre  penSionada.  Anexé  las  sigu¡ente§  resoluc¡ones  que  dan
cuenta   de   cargo§   vacantes   en   la   Procuradurla   General   de   la   Nacióni   asÍ:
Resolución  No.  349 del s de jiilio de 2016i Cargos Procuradores Judicia'es Il para
Re§titución  de  Tierras,  Se ofeharon  23 y superaron el  concur§o 21  (quedaron 2),'
Resolucíón    No.    348   deI   s   de   julio   de   2016,   Procuradores   para   Asunto§
Ambientales  y  AgrarioS   ofertado§   31   y   pasaron   28   (quedaron   3   vacantes):
Re§olución  No. 346 deI s de julio de 2016, cargo§ Procuradores para A§untos de'
Trabajo y Seguridad  Social.  ofeftados  14I  pasaron  11  (quedaron  3} y.  el  Decreto
2247 del  28  de julío  de  2011  creó  50  cargos  de  Procuradores  Judíciale§  ll  y  50
Judíciales l, de los cuales quedaron 50 cargoS vacantes, sin que todos hayan sido
ofehados   en   la   convocatoria,   de   lo§   cuales   quedaron   40   vacante§,   según
afimaci'Ón  de  la   Dra  Nohoralíce  Guevara  Murcia  en   la  tutela  ante  el  Tr¡bunaI
Administrativo    del   Caquetá.   Anexé   de    nuevo   todos   lo§   documento§   que
demuestran  mi  condl'ción  especial de vulnerabilidad  como  prepensionada que  no
fueron   valorado§   por   ]a   primera   instancia   De   la   mi§ma  foma,   adic¡oné   los
argurentos  de  la  impugnac¡ón,  en  e'  §entido  con§Í§tente  en  que  había  sido
de§v!nculada efect¡vamente de' cargo, motivo por el cual,  la §ituación traScendió
do urta amenaza a log derecrios fundamenta'es, a Su vulneraclón efectiva.

EI  4  de  octubre  de  2016,  la  Sala  de  Deci§íón  de  Tutelas  No.  3  de  la  Corte
Suprema    de    Justiciai    confirmó    el   fallo    impugnado,    bajo    la    cons¡deración
consistente  en   que:   {í)   Ia  suscr¡ta   recib¡Ó  re§pue§ta  de  fondo  a  lo  sol¡cítado,
independientemente  de  que  le  fuera  negado  lo  pedjdo¡  (ij)  no  resulta  evidente  la
afectación   del   m,'n¡mo   vital;   (ii¡)   la   so'a   edad   no   puede   ser   la   causa   para
considerarla   siljeto   de   especial   protección   constitucionaI;   {iv)   el   rBtén   socia[
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Oralidad.  La  admlnistración de Justic¡a  debe ser pronta,  cumplida  y eficaz
solución  de  fondo  de   lo§  asunto§  que  se  §ometan   a  §u   conocím¡ento.
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únicamente  aplica  a  la  §upresión  o  liqujdación  de  ur,a  entidad  estatal  yI  (v)  la
actora  no  queda  huériana  juríd¡camente,  daclas  sus  cualidadeS  jntelectuales  y
posibi'idade§   económiffi§i.  pudiendo   acceder   a   la   juri§dicción   ordI|naria   para
reclamar  su  derecho  penslonal  en  condiciones  de  igualdad  con  el  resto  de  lo§
trabajadore§ nacionales.

Remit¡do  el  exped¡ente a  la  Cone  Constitucjonal,  previa  solicitud  de  rev¡siónl  fue
§eleccionado y repartido al Magistrado Alejandro Linare§ Cantillo.

EI  17  de  febrero  de  2017,  remit'  ®cr¡to  al  Magistrado  Su§tanciador,  haciéndole
§aber de  nombramíentos  postsriore§  por parte de  la  Procuradur'a  General de  la
Nac¡Ón  a  personas  en  situacioneS  sim¡larBs  al  de  la  su§crítal  asl  como  allegué
copia  de  do§  providencias,  proferidasl  en  su  orden,  por  la  Corte  Suprema  de
Ju§ticia  y  por  eI  Con3ejo  de  Estado,  en  las  cuales  se  protegieron  derechos  de
persona§ en símilares supuB§tos a lo§ de qu¡en §uScribe e§ta ¡ntervención en sede
de revi§ión.

El prc"eso de Tutela en §ede de revisión ante la Corte Con§titucional se encuentra
con  auto  de  15  de  Marzo  de  2017,  "SUSPENDIDOS   LOS  TERMINOS   PARA
UNIFICACION   DE   LA   JuRISPRUDENCIA"   Esta   §uspensión   no   tiene   n¡ngún
termino para contínuar con el trámI-te.

Sin embargo si debo ¡nformar por 'ealtad con la admini§tración de justicia, que con
fBcha 22 de Marzo la corte Constitucíonal prof¡r¡ó un auto de decreto de prueba§ y
me corrieron tra§'ado, e[ cual conte§te con fécha s de marzo de 2017 y en el día
de hoy 26 de Abrjl se mB está infomando que se me corre traslado de ¡as pruebas
aponada§.   Sin embargo para el pronunciam¡ento de fondo por Estabilidad Laboral
reforzada los téminos están §uspendidos,

2}.-  FUNDAIVIENTOS  DE LA SOLICITUD DE AMPARO.

El  artlculo  l  de  la  ley  1285 de 2009,  que  modificó el  artículo 4  de  la ley  270 de
19g6,   E§tatutaria   de   la   Admínistrac¡ón   de   Ju5ticia.      Artículo   4.   Celeridad   y
np-r:JI-J     l  --J-l_e_L___±I__    _i_

en  la
Los

de los
malaconduota,  §in  perjuicio de las sanciones penales a que haya 'ugar.   Lo mi§mo se

_   _ _ _ _ _____Jt _      ___--l     --     lll\*\\+

aplicara respecto de los tftulares de la func¡ón disciplinarira.

La  tutela  que  interpu§e  el  16  de  Julio  de  2016  era  como  mecanismo  trans¡torio
para  evitar  un  perjuic,'o  irremediablei  es  decir  ante§  de  ser  desvinculada  de  la
emdad.  Hoy despué§ de   s  meses de desvinculada  de mí cargo,   no se me ha
podido resolver esta situacióni  n.o se me ha amparado mi' derecho Constftuc¡onal y
no veo próxima esta circunstancia pues la Corte Constitucional con providencia del
15 de Marzo de 2016 §uspend¡ó los   términos,  pues tratándose de un   asunto de
sum  trascendencia,  pero    lamentablemente  p-or  mi  situación  de  vulnerabilidad
manifíesta en  e§te momento ya  no puedo aguantar más.   Es  mgente que §e  me
amparen  mis  derechos.    Me  encuentro  en  s¡tuacíón  de  desespero,  de  pobreza
extrema y no encuentro el apoyo de los funcionarios judiclale§.

Cas¡  todos  mis  compañeros  que  interpus¡eron   nueva  tutela  por  el  daño  real
ocasionado, esto es, después de la de5v¡nculación del cargo han sjdo amparados
en  su§  derechos  flJndamentale§,  por e'lo  como  yo  no  había  interpue§to  nueva
tutela  y  atend]endo  a  que  hoy  considero  vu'nerado§  nuevos  derechos  y  de§de
hace  s  me§es  me  ericuentro  desvinculada  de  la  entídad  si'n  ninguna  respuesta

il

térm¡nos .proce§ale§ serán perentor¡os y de estricto cumplimiento por parte
funcionarioS  judiciales.      Su   violación   ¡njust¡fícada   con§tituye   causal   de
-__ J--_1_      _
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positiva  deI  Estadt,,     es  que  hago  u§o  de  este  mecaní§mo  en  esta  instancia
J'udic¡al.

ES importanü preciSar para estB eStudio que dol rot;uento de la jur¡sprudencia
de  la  Carte  Con§t¡tuc¡onall  se desprBnden  las  §iguientes  reglas:  {i}  la§  acciones
contencic,sas no devienen  idónea§ y efícaces para garantizar lo§ derechos de las

personas   próxi'ma§   a  .pensionarse   y  quienes   dependm   económicamente   del
ingre"  der¡vado  del  eJerc,'cio  del  cargo  público,  pues  la  duración  usual  de  lo§
prooesos excede amplilamente los requisito§ propios de 'a satisfacción del mínimo
vnal  del  afectadoi   razón  por  la  cual  la  acc¡ón  de  tutela  procede  como  media
defin¡Wo de defensa;  {l',-,  Ia su§pensión extendida en el pago de salarl'os  por má§
de dos me§e§,  hace pre§umir 'a afectacH-ón del mfnimo vital;  (¡ii} Ia acc,-ón de tutela
debe  incoarse  con  la  inmediatez,  compatible  con  la  neoesidad  de  §ati§facer  los
derecho§    fundamenta[es,    explicable   en   el    manten¡miento   del    empleo   del
prepensionado o de  los di§capacitados y la §at¡§facción de su mln¡mo v¡taI;  (iv) la
estabilidad  laboral  reforzada  de  los  prepen§ionado§  tiene  estirpo  constitucior,al
que  opera  como  un  instrumento  para  satisfacer los  derecho§  fundamentales  de
e§a  poblaciónl  de  la  interierencia  por el  retiro  del  emp'eo  púbI¡cai  sin  que  deba
confundirse con el retén §ocial, figura ut¡lizada en 'os proce§os de reestructuración
de  la  administración  públI?a.;  {v}  Ia  desvinculac¡ón  de  las  persona§  que  ocupan
cargos  de  tHrrera  en  provislonalidad  deben  moWarseí  lvi}  en  los  concursos  de
mér¡tos  para  proveer cargos  de  camera,  las  autoridades  rBspectjva§  están  en  la
obligación  de  verificar atendíendo  las  hojas de  v¡dai  quiéne§  de  los  quB  ocupan
eso§   empleos   en   prov¡§¡orialidad.   tienen   la   calidad   de   §ujetos   de   e§pec¡al
protecc¡ón,    cc,mo   padres   y   madre§   cabeza   de   familiai    prepensionados   y
diScapacitados,  tendiente  a  apl¡car medidas de diferenciación  po§¡tiva,  como por
ejemplo,  reubicarlas .en otro§ cargos de igual o superior categoria, o que sean las
últimas  en  ser  de§vinculadas:  {vii)  tales  med¡das  afirmaWas,  pueden  preverse
anteS  de   considerar  la   li§ta  de  elegibles  para  proceder  al   nombramiento  del
aspírante por concurso de méritos; {y¡¡[} cuando emerja tensión entre la estabili'dad
laboral  íeforzada  de  loS  prepensionados  y  la  prov¡s¡ón  de  un  cargo  público  por
mérito§i  que  generan  derechos  de  §imilar  rai'gambre  constitucional,  el  asunto  no
puede re§olven§e simplemente  a favor de  una  de  las garantlas en  con"cto,  sino
que  debe  efectuarse  una  pondBración  entre  las  mi§masi  s¡n  afectar  el  núcleo
esencial  de  los  derechos  en  cuestión.  En  ese  supuesto,  las  autc,ridade§  deben
¡nterpretar  las  normas  de  foma  razonada.   proporcional  y  compatible  con   lo§
derechos  fu"]am?ntales  de   'os  afectados,   sin   que   les   sea   dable  adjud¡car
aleatoriamente,    §ino    evaluando   objeWamente   las    circunstancias   del   ca§o,
buscando    la    posibili'dad    de    proteger   al    miSmo   tiempoi    los   derochos   deI
prepensionado y del a§p¡rante al cargo, pue§ Io contrario §ignff¡caría injusticia;   {Ix)
cuando se está ante pluralidad de cargos ofertadosI §in que se hayan proveído por
el  concurso,   la   autor¡dad   admini5traWa  estará  obligada  a  emítir  una   §olución
razc,nable,  protegiendo  simultáneamente  al  prepensionado  y  a[  aspirante  yi  {x}
cLJando  la  autoridad  adm¡nistrativa  omita  ese  deber,  dentro  de  las  medidas  a
adoptar por el juez constftucional  se encuentran,  previo  amparo de  los derechos
fundaTentales,  ordenar el  re¡ntegro del  prepens¡onado  o  del  di§capac¡tado a  un
cargo igual o equivalente a' que desempenaba, manteníóndo]o en e' empleo hasta
que acredjte 'os requisitos para acceder a la pens¡Ón de vejez, le sea reconoc¡da y
sea ubicado(a} en nómina de pensionados o, se calffique su invaljdez y reconocida
tal pensión, §egún el  casoI  §In perjuicio de lo§ derecho§ de carrera que le as¡§ten
a quien debe acceder por mérjtos.

En mi caso concreto,  me encuentro desamparada totalmente, en primer lugar por
la  Procuradur[a  General  de  la  Naclón  qu¡en  s¡endo  advertida  a  tiempo  de  m¡
estado de vulnerab¡'¡dad  manifiesta,  esto esi  desde  'a convocatoria  ,  Febrero de
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2015,    no    tomo    ní    ha    tomado    medidas    de    protección    a    m¡s    derechos
fundamentales,  al  contrario  no  conforme  con  ello  contestaron  mentira§  al  §eñor
Juez de Tutela de pr¡mera jnstancia ocasionando con ello el desconoc¡miento de
mis derechos fundamentales a  la estab¡lidad  labora'  reforzada,  pues teniemo las
semanas  cotizada5  y sobradas  no cuento  aun  con  la  edad  exigida  por  ley  para
alcanzar mi estatug de pensionada.   Asl lo ratifica la Resolución de col pens¡ones
que ¡nfortunadamente se le notíficó a mi abogado con fecha 28 de Septiembre de
2016 y  no  me  la  comunico  {de§de ya  solic¡to  se  'e  investigue  di§ciplinariamente
por esa omjsión), y a mí el 17 de marzo de este aflo, por cuanto en mi angu§ti-a tan
grande  en  la  que  vívo,  me  acBrque  a  las  ofic¡na§  de  Col  pen§iones,  averiguar
porque no me habían dado respuesta y me d¡eron a conocer la Resolución número
20164291897  de  22  de  Sept¡embre  de  2016`   Esa   Resoluc¡ón  ratifica  lo  que
siempre expuse a la entidadi  esto es que al momBnto de  mi desvínculac¡ón de la
ProcuradurTa, contaba con  1522 §emanas cotizada§ ( la ley solo ex¡ge 1300)y que
me  hacía  falta  menoB  de  3  años  para  Gumplir  la  edad.    2  de  Agosto  de  2017
cumplo lo§ 57 años de edad.

DERECHOS   VULNERADOS:   Esta   tut®la   [a   invoco   por   vulneraclón   del
pr¡ncipio  de  igualdad  material d€l  artícu[o  13  coh5tjtucional y el  arti-culo 48
derecho a la Segurldad 5ociail.

PRINCIPlO CON§TITUCIONAL DE SEGURIDAD SOC'AL.

E'  artículo  48  de  la  Constitución  Nacional  establece:  La  Segur¡dad  Social  és  un
servicio   público   de   carácter   obligator¡o   que   se   prestara   bajo   la   d¡rección,
coordinación   y  control   del  estado,   en  sujeción   a   los   principios  de  efic¡encia,
universalidad y §olidarídad, en los término§ que e5tab[ezca la ley.

Se  gaTantiza   a  todos   lo§   hab¡tantes  el  derecho   irrenunc¡able  a   la   Seguridad
Social........,.........u....Para   adqu¡rír   e'   derecho   a   la   pen§ión   será   nece§ario
cumplir con  la edad,  el  t¡empo de servicio,  las Semanas  de cotízac¡ón  o el capital
neCeSariOH......,.i.....,.i.,..,....

En materia pensional se re§petaran todos los derechos adquiridos`

En  mi  ca§o  cumpIÍa  con  las  §emanas  cot¡zadas  aun  desde  la  convocatoria  al
concurso  de  méritos,  Enero  de  2015  y  a§Í  Io  advertí  a  la  Entidad  y  aporte  las
pruebas  necesarias,  durante cinco veces continua§,   También  manifesté que me
faltaba  merios  de  tres  años  para  cumplir  la  edad  y  no  fue,on  atendidas  mis
peticionee.       Para  ese  momento  no  habTa  s¡do  expedida  la  Resoluc¡ón  de  Col
pensiones,  por  ello  la  apoTto  la  Resolucíón  No  2016-429189  de  fecha  22  de
septiembre de 2016   comc, prueba iiueva,  para demostrar que es cjerto,  es dec¡r
solo  hasta Ago§to  2  puedo solicitar la  pensión,   Supongamos que me vaya  muy
bíep   con   el   reconocimiento  ya   que  he  sido   muy  ju¡ciosa  y  ya  tengo   boncE
pensionales,    igual   col   pensiones   tiene   como   mín¡mo   cuatro   meses   para
reconooéme]a  y  cuatro  mese§  para  ¡nc[uirme  en  nómina,     Es  decir  estamos
hablando de un año aun para poder entrar a disfrutar de la mi§ma y mientra§ tanto
de que  vivo?  Como  mantengo a  mi familia? Como  cumplo con  los comprom-isos
adqu¡ridos?  Si  usted  se  gana  ve¡ntitrés  millones  de  pesos  y  de  la  noche  a  la
mahana más de ocho mBses sjn ingresos.   No está clara y palpable mi violación al
mínjmo vital?

PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE IGUALDAD MATERIAL.
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De otro lado la gran mayor[a de personas que se encontraban en §imilar §ituación
a  ]a  mía  y con  menos  derechos,  pues yo fui  de  la§  pocas  que tenía el  derecho
adqu|,r¡do  cuando  [B  convo¢atoria  a[  concurSo  y  lo  advertÍ,   Ia  gran  mayorfa  lo
adquirieron cuando salió [a li§ta de elegibles y en segunda 1:ute[a es deci'r después
de ser desv¡nculado§ del cargo ya fueron amparados y re¡ntegrados a la entidad.
Por consiguiente solicito también el amparo constituGional del artículo  13 Superior
que establece:

Ariículo  13:  Todas  las  per§onas  nacen  libre§  e  ¡guales  ante  la  ley,  recibirán  la
m¡sma  protección  y trato de  las autoridades y gozaran  de  los  mismos derechos,
liberiades y oportun'idades sin ninguna d¡scriminac¡ón por razones de sexo,  raza,
origen nac¡onal o fami'liar, 'engua, religión, op¡nión política o filosófica.

El  e§tado  promoverá  la§  condic¡ones  para  que  la  igualdad  §ea  real  y  efectiva  y
adoptara las medidas a favor de grupo§ discriminados o marginado§,

EI  Estado  protegerá  especialmente  a  aquellas  per§onas  que  por  su  condición
económica,   fisica   o   mental,   se   encuentren   en   c¡rcunstancias   de   debmdad
manif¡esta y §anc'ionara lc,s abusos o maltrato§ que contra ella§ §e cometan.  .

La igualdad debe ser real] mat®rial.

Para demostrar ciue el Estado no me ha amparado a la 'uz de este artículo  y que
es precisamente el argumento central de esta pe{iciónl  transcribo algunos de  los
fallos proferidos a favor de uno§ ex procuradore§ judic¡ales y los cuak]§ hoy ya han
sido reintegrados en cargos Simi'lares o superiores.   Debo destacar que emre e'los
se encuentran varios de la Sala D¡sc¡plinaria,

1.               SALA               JURISDICCIONAL               DISCIPLlmlA,               Radicado
11001110200020160411601,  contra la Procuraduría general de la nación.   Tutelas
de   manera   tran§itoria    los   derechos   fundamentales   a    la   §eguridad   laboral
refórzada, v[da dignai  m¡nimo v'ital y seguridad socia' de la  acc¡onante,  ha§ta que
la   administradora   oolombiana   de   pensiones   COLPENSIONES   reconozca   la
pens¡ón de vejez y la ingrese a la respectiva nómina.

2. ACC'ON DE TUTELA
"Para la Sala, es indiscuüble que el derecho a la Segu,¡dad Social de la accíonante

LIDA YANETH  PINTO  BARON,  lleva  inmersa la  protecc¡ón de  mantener§e en el
caro  hasta  alcanzar  la  pens¡ón  de vejez.    De  nada  servirfa  la  exiStenc¡a  de  un
s¡stema de protección en seguridad  social en  pens-,Ón.  si cuando faltándole  pom
t¡empo  a  la  persona,  §e  permfte  que  los  empleadores,  en  particular  el  Estadoi
puedan desconocer el  vínculo  laboral y negar la expectativa  legítima  ciue tiene la
accionante de a'canzar §u jubilación. "

CON§EJO    SUPERIOR    DE     LA    JUDICATURA    SALA    JURl§DICCIONAL
DISCIPLINARIAi  Bogotá,  Z5 de Enero de 201T.  MP  Dra JULIA EMMA GARON
DE GOMEZi radicado No  1100111O200020160514501{1Z912-31}

Ü Ordenar   a la entidad accionada reubicar de manera trans¡tor¡a en cualquiera de

las plazas vacantesi de manera provisional de cara al tiempo que requiere pára la
consolidacI-Ón de su derecho a 'a pensión de vejez."

{Este  caso  se  encuentra  en  otra  tute'a  por  los  mismos  hechos  pero  de  peI¡gro
inminente  en  esta  Sala  y  acumulada  a  este  proceso,  es  dec¡r  antes  de  ser
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desvincu'ada de  la ent¡dad,   y la  Fallada  e§  porque ya se produjo el daño.    Fue
amparada primero la úHi-ma tutela interpuesta.)

Ac'ualmente la funcionaria file reubicada en la c¡udad de Medellín.

3.    CONSEJO    SUPERIOR    DE    LA   JUDICATURA-SALA    JURISDICCIONAL
DISCIPL]NARIA,  21  de Septi'embr® de 2016.   MP.  Doctor CAMILO  MONTOYA
REYESi Radicado no 110011102000201GO29810.

"CONFIRMAR el fa"o do  prim®ra  instancia  proTerido el  2 de Agosto d® 2016

por la Sala JuriSdiccionar disciplinaria del Cons®jo seccional de la jud¡catum
de  Bogotál  en  e'  cual  so  resolvió  ampar"  loS  derechos  de  la  cludadana
MARIA CONSTANZA DEL RO§ARIO RIVERA PEÑA y So ordonó a la ent,-dad,
reublcarla en  cualquiora  do  las  s  plazas vaGantBS  de  manera  tmn§Itorla  de
cara al tiempo que requ¡era para la consolldación do Su derecho a la ponSión
de vejezil

\

®

4.  CORTE  SUPF{EMA  DE  JuSTIC]A-  SALA  DE  CASACION  CIVIL.  STC4887-
2017-00087-01.    BOGOTAi  6  DE  ABRIL  DE  2017.  Radicado  No  73001-22-13-
000-2017-00087-01. M,P. Dr LUIS ARMANDO TOLO§A VILLABONA.

DECISION:    l¡PRIMERO:    REVOCAR   la   sontencia    do   fecha    y    lugar   de
proceden¢¡a  anotada  para,  en  su  lugar,  CONCEDEFt  el  an]paro  reclamado.
En cons®cLi®ncia, ordérieso a la Procuraduría General de la Nación, proc®da
a  raintegrar  a  IVAN  ALBERTO  QUINTERO  GARCIA,  a  un  cargo  igual  o  de
superior catogoria  a' que venía desempeñando antes  d® m  doSv¡nculac¡ón
hasta tanto obtenga sq reconoci'ml'®nto de pensión, permanencia en el cargo
quo   quoda   Bondicionada   al   t:umplimiento   por   parto   dol   aGtor   do   lo5
requ¡Sitos  lega'eS  para  alcanzar e§a  preStación  y la  inclu§ión  en  la  nóm¡na
d® ponsionados."

5.   CONSEJO  DE  ESTADOi  SALA DE  LO CONTENCIOSO  ADM[NISTFuT[VO,
§ECCION  §EGUNDA-SUBSECCION A. BOGOTAI  3 DE  NOVIEMBRE DE 201GI
RAD[CADO   O5OO1-2343DOO-2O16-Olg44O1.   ACCIONANTE   ELIAS   HOYOS
§ALAZAR CONTRA LA PROCURADuRIA GENERAL DE LA NACION.

"§e concode    la tutela  de  lo§  derechos fundam®ntaloB  al  trabajo,  a  la vida
digna! a] mínimo vital y la estabilidad laboral reforzada-l

6.     CONSEJO   SECCIONAL   DE   LA  JUDICATURAi5ALA  JURISDICCIONAL
Dl§CIPLINARIA. Radicado 11OO111O20002016O5338Ú1  contra la Procuradur¡a
Gonera[  d®  Ia  Naclón,  d®  fecha  5  de  ábri'l  de  2017.  DEIVIANDANTE:  MAR'A
MARCELA DUARTE TORRES.

llOrdénege     a   la  PROCuRADURIA  GENERAL   DE  LA  NAC'ON,   que  ®n  el

térmiria de 48 horas siguientes a la notif¡cacjón de ®sta ppovI-dencia, otorgue
PRONTA  FtESOLUC[ON  a  ]a  3eñora  MARIA  MAFtCELA  DUARTE  TORFtES]
ontendiéndose  qLJe en  el  eyento  en  qLJ® 'a actora tonga  la  condición de  pre
pens¡ortada,  procoda  jnmodiatamento con su rointegro en  un cargo igual o
do S¡mjlar Jorar,qu!a,  hasta  qLJe s®a obtenida su  calidad  de  pensionada y su
obtonción en nomina."

En mi caso, pana el momento de la conformación de la lista de elegib[es med¡ante
resolución  No.  357 del  11  de julio de 2016,  tenía  la cond¡c¡ón de prepensionada,
es   decir,    me   faltaban    menos   de   tres   años   para    cumpl¡r   los    57   añosl
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específiicamente  l  año  y  22  día§i  pues  nací el  2  de  agosto  de  1960,  asl  como
contaba  para  ese  entcmce§  con  1.400  §emana§  aproximadamente,  cot¡zadas  a
COLPENSIONES  y  a  otras  entidade§,  §oportadaS  en  los fomatoS  Lli  L2  y  L3,
como lo  ¡ndica  el formato de  Co' pen§iones,  §ign¡ficando con ello que  pertenezco
al  régimen de pr¡ma med'ia con prestación definl'da,  requisitos ex¡gidoS por la  Ley
100  de   lg93,   información  que  era  de  pleno  conoc¡m¡ento  de  la  Procuraduría
General  de  la  Nac¡Ón,  pues  desde  mucho  antes  de  la  consolidación  de tal  lista,
¡ncluso tan  pronto  se convocó a concurso de méritos  med'iante  Resoluc¡ón OO40
del 20 de enero de 2015i  exactamente  14 días de§pué§.  el 4 de febrero de ese
año  informé  y  entregué  a  la  accionada  la  documentación  respectiva  sobre  la
condición que me a§istfa como pre pens¡onada, aspecto que  reiteré  al menos en
do§ oca§iones  má§,  así como el salariQ era el  único ingreso  con  el  que contaba

para la manutención propia y la de mi familia y pago de servicios públicosl , núcleo
fam`mar   compue§to   por   mi   esposo   yi   m¡   h¡ja       de   22   ano§,   dependiente
económ¡camente de 'a suscritai sin que §e hubiere podido matriculari  reitero, para
seguir su§ estudi'o5 de e§pecializaclón por la precaria situación económica por la
que  e§tábamos  atravesando.  Lo  descrito  fue  reHerado  por  la  suscrita  en  varia§
oportunidades  a   la   Procuraduría  General  luego  de  la  fimeza  de   la  lista  de
ek5gible§,  como quedó explicado en el acáp¡te de hechos de este escrito y,  en la
§olicitud de amparo const¡tucional que interpuse por pÍ¡mera vez.

Del  m¡smo  modo,  formulé  la  acc¡ón  de  tutela  de  manera  razonable  o  con  la
inmediatez que ameritaba la vulnerac¡ón del derecho de petición en el que insistia
en m¡ caI¡dad de pre pensionada y por razones de salud, elevada el Ol  de abril de
2016 no respondido de fondo y, de 'a amenaza de los derechos al m'nimo vita', a'
trabajo, a la seguridad soclal in pensiones-y a ]a igualdad, en  razón a que pese
a venir in§ist¡endo en esa salvaguardia, §e habia emit¡do la resolución No. 357 deI
11  de ju'io  de  2016  consolldando  la  lista  de  elegibles,  pero  §in  prever  ninguna
med¡da de diferenciac¡ón  posit¡va  por m¡ situación de vulnerabilidad,  generada en
la condición de pre pensionada y, por precariedad de' e:tado de salud, advirtiendo
que  la  Procuraduria  General de  la  Nación  desconoció  abieriamente  la sentenc¡a
de   iin¡f¡cación   SU446   de   2011   y   demás   sentencia§   que   le   imponían   esa
obl¡gación jurid¡ca,  para evitar ten§ione§ ftJturas entre los derechos fundamentale§
que me asisten por la situación de vulnerab¡lidad en el cargo en provis'onal¡dad yi
los  que  podría  tener  quien  superó  el  concur§o  de   mérito§.   Amenaza  de  lo§
derechos  fundamentales,   que  cuando   la   acc¡ón   de  tutela   se  encontraba   en
térm¡nos de  impugnación  del fallo de primer grado,  §e  convinió en vulneración  al
sobrevenir la desvinculación med¡ante el  Decreto 3664 del  s de ago§to de 2016,
que me fue comunicado por ofic¡o No. 431  del 12 de agosto de 2016 y comun¡cada
mas  no,  notificada  ni  menos  motivada  como  lo  ordena  la  ley,  con  fecha  30  de
Agosto de 2O16.

Luego  de  superada§  las  exigencias  de  procedibilidad  de  la  acción  de  tLitelal  se
reiteral  la  relevancia  constitucional del  a§unto,  la  sub§idiariedad  y  la  ¡nmediatez,
es por ello que solicfto ante e§ta in§tancia Disciplinar¡a, acoger mis plameam¡entos
en   igua[dad   de   condic¡ones   como   lo   han   hecho   con   otras   personas  y   dar
apI¡cación al precedente judic¡al §obre e§te tema.

lnsistí  ante  la  Procuraduría  General  de  la  Nac'ión  sobre  mi  cal¡dad  de  sujeto de
especia'   protecc¡ón   constitucional   por   las   razones   i'ndicadas,   no   solamente
inmediatamente de§pués de la convocatoria a concurso de mér¡tos,  sino ante§ de
la  consol¡dac¡ón  y  firmeza  de  la  lista  cle  e]egibles,  así  como  después  de  esa
circunstanciai   previendo  que   la  amenaza  que  se  cern¡a  sobre  mis  derechos
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fundamenta'es  '§e    convirtiera    en    vulneración    como   en    efecto   suced¡ó   al
desvincularme del ealigo de Procuradora 318 Jud¡cia'  ll  y.  nombrar a una persona
de  La  lista  de  elegibles,  sin  emitir  ninguna  medida  razonable  de  d¡ferenciación
posi(iva como [o há sDstenido re¡teradamente la Corte Constituciona[.

En  un  pn'mer  momento,  ]a  Procuraduría  General  de  la  Nación,  me  indicó  que  la
protecc¡ón   Se  depararía  al  conso(¡darse  la  l¡§ta  de  eleg¡ble§,   Io  que  me  llevó
convi":ión  y confianza  legítima de que  efectivamente se  respetaría  mi' cond¡c¡ón
de  vulnerab)l¡dad  y  que  se  adoptarían  las  med¡das  adecuadas  para  permt-tirme
continuar vinculada en el cargo que venia dB§empeñando en provisionalidad o en
uno  de  simi]ares  condiciones,  Sin  embargo,  ello  no  sucedió  yi  por  el  conbar¡o,
luego de la desv¡ncu!ación, específicamente en la re§puesta a la acción de tutela,
la  accionada  se  opuso  a  medidas  qiie  pud¡era  deparar  el  juez  de  tutela,  con
argumento§ como que se ofeharon 208 cargos de Prouradores Judiciales ll Penal
y, existe lista de elegibles confomada por 366 personas para esa especialidad, sin
que tenga  flexl'bilidad  o  maniobrabi[idad  para  ubicame en  otro  cargo  §'imilar (en
Penal}.    No    obstante,    la    Procuraduría    General    om¡tió    reconocer   que    m¡s
conocimientos  y experiencia  repodados en  m¡  hoja  de vida,  no  §olamente  es en
esa especialidad, §ino en otras como derecho administrativo en donde cuento con
postgrado en derecho público, estud¡os y experienc¡a en derechos humanos en la
Defensoría de[  Pueblo por más de  15 año§ como consta en  m¡  hoja de vida,  así
como también en derecho civil, por cuanto litúué por más de 14 años en esa área.

Además, aparece probado en el proce§o de tutela, en la Resolución No, 34g deI s
de julio de 2O16, Cargos Procuradores Judic¡ales ll para Restitución de Tierras, se
ofertaron  23  y superaron  el  concurso 21  (quedaron  2};  Resolución  No.  348 del  s
de jul¡o de 2016,  Procuradores para Asuntos Ambientales y Agrarios, ofertados 31
y pasaron 28  {quedaron  3  vacante§);  Resolución  No.  346 del  s de julio de 2016,
cargos  ProcuradorB§  para A§unto§ del Trabajo y Seguridad  Social,  ofertados  14,
pasaron  11  {quedaron 3).  El[o §ignifica que solamente de esas especial¡dades de
Procuradoresi   para  el   momento  de  la  consolidación   cle   la   lista  de  eleg¡bles.
existlan  al  menos  s  cargos  libres  o  vacantes,  que  le  pemitían  a  la  acci'onada
alguna maniobra y por ende,  ubicarme, cump'jendo asi con  la previsjón efectuada
por  la   Corte   Consti'tucjonal   en   la   sentencia   de   unif¡cac¡Ón   SU446  de   2011,
reiterada  en  múlt¡ples  oporiunidades,   Lo  indicado,  §¡n  tener  en  cuenta  los  50
cargos de Procuradc,res Grado ll creados por Resolución  . . ....deI Pres¡dente-de [a
Repúblíca,  de los cuales quedaron 40 vacantes como 'o afirmó y probÓ  ,. , ...... ,.en
la accÍÓn de tutela

Lo  expresado  advierte  la  omi§ión  y  toztJdez  de  la  Procuraduría  General  de -la
NBción,   pues   pudI-endo   hacerlo,   en   su   momento,    no   adoptó   medidas   de
dfferenciación posit¡va a favor de la suscrita, pr"2ed¡endo a rBubicam6 en alguno
de  loS cargos  vacanteS,  pues  ml's  conocimientos  y eStudios  muesblan  que  podía
de§empeñame en cualqu¡era de ellosi c,, debió asent¡r que fiuera de las últimas en
ser de§vinculada, pemitiendo llegar a 'os 57 años a cumplir en agosto del ano que
trascurre  {2017),  pero  en  cambio  de  14  cargo§ de  Procuradores Judic-iales  ll  en
Bucaramanga, fu¡ la pr¡mera en declararse la cesac¡ón de labores en el mismo.

Lo  descritoi  se  muestra  mucho  más  claro  si  aplicamos  'os  paso§  del  test  de
razonabi'idad propuesto por ki Corte Constitucional en casos §¡milare§, veamos: (i}
[doneidad de la medida,- la decisión de la Procuradur¡a de exc]uirme de' cargo de
Procuradora    Judicial    318    Penal    ll    de    Bucaramanga    que    ocupabá    en
provisionalidad,  para  permitir el  l'ngre§o del  asp¡rante  que  superó el  concurso de
mérftos,   es   una   medida   constftucionalmente   adecuada,   a'   sustentarse  en   [a
preeminencia de esa modalidad tendiente a proveer eso§ cargos; (ii) hece§¡dad de
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Ia medida.-al encc,ntrarme en una situac¡ón de vulnerabil¡dad por estar próx¡ma a
pen§ionarme  y,  por  razones de  precariedad  de  la  §alud  ps'qu¡ca  y  sensorial,  la
medjda  no  resulta  necesariai  pue§  con  al  menos  s  cargo§  vacantes  en  otras
especjalidades -agrario]  restitucjón  de tI-errasi  etc.,  de  Procmadores Judic¡ales  ll
d¡stintas   a   la   especialidad   penal   que  era   donde   me   desempeñaba   paTa   el
momento de mi desv¡nculac¡ón,  que pe§e a Ser ofertados,  la l¡sta de elegibles ftJe
menor,   pemitiendo  f[exi'biI¡dad,   para  e§e  momento  +le   mi  desvinculación-  aI
Procurador General  de  nombrarme  en  alguno  de el'o§,  o  al  meno§r  retrasar  mi
ce§acjón de laboms lo máximo pos¡b[e]  hasta el momento de cump'ir los 57 año§
de  edad  (4  de  agosto  de  2017)  y  el  reconocimiento  y  pago  de  la  pen§¡ón  de
jubilacl'ón  y,  (i¡i)  una  decis¡ón  de  tal  magnítud  advierte  la  compatibilidad  cx]n  los
criterios de razonabill'dad y proporcionalidad, así como respetuosa de lo§ derechos
que le asi§ten a los §ujeto§ de espec¡al protecc¡Ón constitucional.

3. PRUEBAS APORTADAS EN ESTA INSTANCIA.

A. Lo§ fallos mencionadoS para ¡nvocar el principio de igualdad.

B.  resoluc¡ón de Col pensiones que certifica que para Septiembre de 2016

Cumplía sobrada cm las semana§ cotizadas pero que niega el reconocimiento

Del derecho por no haber cumplido la edad.

C. Comunicación del día de hoy de la cor[e Constituc¡onal. En la misma se

Puede apreciar prov¡denc¡a de 22 de Marzo de 2017i donde se puede apreciar

Que e§a fue interpuesta para que se nos garamzara el derecho a la e§tabilidad

Laboral reforzada, como consecuencia del posible de§vinculación de la entidadi

Por tratarse de per§onas próxima§'a pensionarse.  Anexo  auto.

Por lo anteriomemte expue§to, solicito al Consejo Seccional de la Judicatura

Amparar  mis  petic¡ones  por  ser  de  orden  constituc¡onal  y  desde  ya  solic¡to  una
medida provisional en este ca§o.

uRGENTE  mEDIDA  I]E  AmpARo  poR  Mi  EsTADo  DE  vuLNERABiLIDAD
MANIFIESTA  WULNERAC'ON  DEMI  DERECHO  A  LA  SEGURIDAD  SOCIAL,
pRINClpiO  DE  iGuALDAD mETRIAL y AL   MiNiMo viTAL. oRDENANDo  DE
MANElu     lNMEDIATA     COMO     MED[DA     uRGENTE     PF{OVISIONAL,     MI
RE"TEGRO SIN SOLUCION DE CONTINUIDAD, DENTRO DE LAS 48 HORA§
S[GUIENTES  MIENTFtA§  SE  PFtONUNCIA  DE  FONDO  §OBRE  EL  ASUNTO
TENIENDO EN CUENTA LA INMEDIATEZ EN ESTE CASO.

E§ por ello que amerita prod¡gar protecc¡ón a más de temporal, definiWa, pue§ el
otro medio de defensa judicial, no es ¡dóneo, ni eficaz para remover los obStáculos
que no pemiten el goce de lo§ dereclios fundamentales ¡nvocados, dentro de los
que  se  encuentran  el  mínimo  vital  y  móvil.  EL  DERECHO  A  PERCIBIR  UNA
PEN§lON   DE  JuBILACION  ACORDE  AL  AMPARO   ESTABLECIDO   EN   LA
CONSTITUCION NACIONAL,
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De§de  ya  manlffie§to  que  es  urgentB  mi  sol¡c-itud,  por  la  apremliante  5¡tuac¡ón
económica en que me encuentro.   Si bien e§  c¡erto,  cumplo con el  otTo lequ'isito
ordenado por la ley, el próximo 2 de Agosto, sin embargol ello m qu'iere decir, que
§e   me   resuelva   en   forma   inmediata   y   se   me   incorpore   a   la   nómina   de
pensionado§,  pue§ Ia entidad Col pen§ionesl  cuenta con cuatm meses a parlr de
mi petición. para resoh,er y para incluime en nómina de pensionados.   E9 por ello
que  se  debe  amparar  el  princip'io  de  la  SEGURIDAD  SOCIAL,  articulo  48  de  la
Ccm§t¡tución Nac',onal. Y POR PRINCIPIO DE IGuALDAD MATERIAL. Artículo 13.

G,- Not¡ficacionos.

Puedo ser notificada en la calb 77 No 940 apartamento 601  del edif¡cio Méj'ico de
la ciudad de Bogotá. Y a mi correo electrónico p!a±±±!gi±±±±±±±glhLQÉHaiLggm,

Atentamentei

C.C. No 63296944 de Bucaramanga.

+oLA  m FÓiüos
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